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VERSION PUBLICA 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTA TECLA 

EL SALVADOR, C.A. 

 

SECRETARÍA 

Referencia: SO-290419 

Período 2018-2021. 

Acuerdo Nº 800 

 

Para su conocimiento y efectos legales, transcribo el acuerdo que 

literalmente dice: 

 

“””800) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO: 

I- Que el Licenciado José Leónidas Rivera Chevez, Director General, el 

Licenciado Rafael Santiago Henríquez Amaya, Gerente Legal, la 

Licenciada Morena Asalia Cortes de Matta, Directora Financiera y la 

Licenciada Catalina Concepción Chinchilla de Escobar, Directora de 

Talento Humano, someten a consideración informe sobre ejecución 

de medida cautelar de los Juzgados Primero y Segundo de lo 

Contencioso Administrativo. 

II- Que mediante acuerdo municipal número 771, tomado en sesión 

extraordinaria celebrada el 11 de abril de 2019, se giró Instrucción, 

con el fin de verificar e informar la tramitación para dar cumplimiento 

a las resoluciones emitidas por los Juzgados Primero y Segundo de lo 

Contencioso Administrativo, respecto a la ejecución de la medida 

cautelar decretada para los demandantes (ex empleados con plazas 

suprimidas). 

III- Que la medida cautelar consiste en el reinstalo de los demandantes 

en “Un cargo de similar categoría o de mayor jerarquía de 

conformidad con el art. 53 LCAM.” 

IV- Que según memorándum con referencia  DTH148/2019, de la 

Dirección de Talento Humano de fecha 23 de abril de 2019, 

elaborado por la Licenciada Catalina de Escobar, en su calidad de 

Directora de Talento Humano, informa que actualmente no se cuenta 

con plazas vacantes en ninguna unidad o departamento. 

V- Que según solicitud de acuerdo de la Dirección Financiera, de fecha 

23 de abril de 2019, elaborado por la Licenciada Morena Asalia Cortez 

de Matta en su calidad de Directora Financiera, informo: “que la 

capacidad presupuestaria para el ejercicio fiscal 2019 de la 

Municipalidad de Santa Tecla, no existe asignación presupuestaria 

para el Departamento de Desechos Sólidos u otro similar en el rubro 

de salarios. Así mismo, por el nivel de endeudamiento con el que 

actualmente cuenta la Municipalidad, NO existe disponibilidad 

financiera para la contratación de personal”, sin embargo, establece 
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alternativas financieras que deberán ser evaluadas por el Concejo 

Municipal, siendo las siguientes:    

1.- Solicitar modificación a la Ley del Impuesto a la Actividad  

Económica del Municipio de Santa Tecla, Departamento de  La 

Libertad, en el sentido de incrementar el tipo de gravamen. 

2.- Solicitar financiamiento ante instituciones financieras para la 

obtención de la cantidad dineraria necesaria para el 

cumplimiento de la medida cautelar ordenada.  

3.- Modificación del Presupuesto Municipal en el sentido de 

reorientar los fondos destinados para sufragar los gastos ordinarios 

generados por las obligaciones municipales adquiridas. 

4.- Disminuir los servicios de alumbrado, pavimentación y video 

vigilancia afectando de esta manera a todos los contribuyentes 

del Municipio de Santa Tecla. 

5.- Supresión de un departamento de la municipalidad para 

efectos de pago.  

VI- Que según Solicitud de acuerdo de la Gerencia Legal de fecha 23 de 

abril de 2019, emitido por el Licenciado Rafael Santiago Henríquez 

Amaya, en su calidad de Gerente Legal,  con base a los informes de 

la Dirección de Talento Humano y Dirección Financiera, en donde 

determinan las cantidades dinerarias necesarias para cumplir de 

forma efectiva la Medida Cautelar decretada, consistente en el 

reinstalo de los demandantes y el estado actual y proyectado de las 

finanzas (saldo negativo), del Municipio, respectivamente, resulta 

dable afirmar que existe una imposibilidad material de cumplimiento 

en razón de la indisponibilidad financiera para ese efecto.  

Por lo tanto, ACUERDA: 

1. Dar por recibido el informe presentado por el Licenciado José 

Leónidas Rivera Chevez, Director General, el Licenciado Rafael 

Santiago Henríquez Amaya, Gerente Legal, la Licenciada Morena 

Asalia Cortes de Matta, Directora Financiera y la Licenciada Catalina 

Concepción Chinchilla de Escobar, Directora de Talento Humano.  

2. Instruir a la Gerencia Legal, para que soliciten a los Jueces de los 

Juzgados del Primero y Segundo de lo Contencioso Administrativo, 

con el fin de ACLARAR o INDICAR al Concejo Municipal, cuál de las 

propuestas hechas por la Dirección Financiera de la Alcaldía 

Municipal de Santa Tecla, señalan para dar cumplimiento a la Medida 

Cautelar, sin violentar los intereses municipales.-Comuníquese”””. 

 

Dado en el Salón de Sesiones de la Alcaldía Municipal de Santa Tecla, a 

los veintinueve días del mes de abril de dos mil diecinueve.  

 
CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA TECLA, INTEGRADO POR: ROBERTO JOSÉ 

d´AUBUISSON MUNGUÍA, ALCALDE MUNICIPAL, VERA DIAMANTINA MEJÍA DE 
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BARRIENTOS, SINDICO MUNICIPAL. REGIDORES PROPIETARIOS: VICTOR EDUARDO 

MENCÍA ALFARO, LEONOR ELENA LÓPEZ DE CÓRDOVA, JAIME ROBERTO ZABLAH 

SIRI, YIM VÍCTOR ALABÍ MENDOZA, CARMEN IRENE CONTRERAS DE ALAS, JOSÉ 

GUILLERMO MIRANDA GUTIÉRREZ, JULIO ERNESTO GRACIAS MORÁN C/P JULIO 

ERNESTO SÁNCHEZ MORÁN, NERY ARELY DÍAZ AGUILAR, NERY RAMÓN GRANADOS 

SANTOS, JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ MARAVILLA, MIREYA ASTRID AGUILLÓN 

MONTERROSA Y NORMA CECILIA JIMÉNEZ MORÁN. REGIDORES SUPLENTES: JOSÉ 

FIDEL MELARA MORÁN, JORGE LUIS DE PAZ GALLEGOS, REYNALDO ADOLFO TARRÉS 

MARROQUÍN Y BEATRIZ MARÍA HARRISON DE VILANOVA; PARA EL PERÍODO 

CONSTITUCIONAL DEL 1 DE MAYO DE 2018 AL 30 DE ABRIL DE 2021. 

 

Y para ser notificado. 

 

 

ROMMEL VLADIMIR HUEZO 

SECRETARIO MUNICIPAL 

 

 

 

SE EMITE VERSIÓN PÚBLICA DE ACUERDO  AL ARTÍCULO 19 DE LA LEY DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTEGIENDO INFORMACIÓN 

EN RESERVA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


